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Cuba: 
Nombramiento de Embajador con fecha lº de enero de 1934 para el Lic. Alfonso Cravioto, actual Ministro en Bélgica y Holanda. (Pedir agreement inmediatamente se consolide -algún gobierno en Cuba). 

Bélgica y Holanda: 
Ya pedido el agreement para el Diputado Gonzalo Santos. Extender-el nombramiento con fecha lº de enero de 1934. 

Ecuador: 
Nombrar Ministro Plenipotenciario con fecha 1º de enero de 1934 al Profesor Moisés Sáenz. (Ya pedido el agreement). 

El Salvador: 
Con fecha lº de enero de 1934 extender nombramiento en favor del actual Ministro Residente en Washington, Lic. Luis Padilla Nervo, acreditándolo también ante el Gobierno -de Costa, Rica. (Ya pedido el agreement). 

Honduras: 
Extender nombramiento con fecha lº de enero de 1934 en favor del Ing. Vázquez Sbhiaffino. (Pídase el agreement si acepta el puesto el Ing.) 

Nicaragua: 
Adscribir como Ministro Plenipotenciario fijo en Nicaragua, al señor Pablo Herrera de Huerta, ya acreditado ante -, ese pais. 
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República Dominicana. 
Ministro Plenipotenciario en santo Domingo, con fecha 1° de 

enero de 1934, el Dr. José Pérez Gil y Ortiz. (Ya pedi 
do el agreement). 

Inglaterra: (posibilidad únicamente). 
Si se produjera vacante en el nuesto de Ministro de 1' éxico 

en Inglaterra, por separaci6n voluntaria del señor Mas 
careñas, hacer el siguiente cambio: 

El Ministro en Alemania, señor Ing. Javier Sánchez Mejorada, 
pasará a Londres y se nombrará Ministro en Berlín aJ. -
señor Lic. Leopoldo Ortiz. 

Como consecuencia de estos acuerdos deberán existir en 
el Presupuesto de 1934, para restablecer exactamente las r� 
ciprocidades de misiones diplomáticas, los nuevos puestos -
siguientes: 

Un Embajador más, puesto que existiendo seis Embajadas 
a más de la de los Estados Unidos (España, Argentina, Brasil, 
Chile, Cuba y Guatemala) s6lo se consideraron en el Presupues 
to de 1933 cinco Embajadores, por lo que no pudo cubrirse el 
puesto de Embajador en Chile sino en los últimos meses toman 
do para ello el sueldo del Embajador en Cuba. 

Ministros Plenipotenciarios para Ecuador, Honduras, Ni
ca.ragua y República Dominicana. 

No deberá haber puesto de Ministro Residente adscrito a 
la Embajada. de 1réxico en Washington. 

México, D.F., 6 de octubre 
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